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DECRETO N' 6546

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA VIDA SANA: INTERVENCION EN
OBESIDAD EN NIÑOS, ADOLESCENTES,
ADULTOS Y MUJERES POST PARTO2OI4.

CHILLAN VIEJO, 16 de Diciembre de 2014.

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N"

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No I

C N'5486 de fecha 3l de Diciembre de 2013, que aprueba Convenio Programa Vida Sana:

Intervención en Obsidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto 2014,
celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble -
Chillán, con fecha 31.12.2013.

2.- La Resolución Exenta N' I C N' 4092 de

fecha 09 de Diciembre de 2014, que aprueba "Convenio Modificatorio Programa Vida
Sana: Intervención en Obsidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto
2014", celebrado con fecha 18.11.2014 entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el
Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 18 de
Diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Vida Sana: Intervención en
Obsidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto 2014", el cual se desarrolla
en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

2.- Et ügencia hasta
el 30 de Abril de 2015.
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CHILLAN,

VfSTOS: estos ontecedentes: el progromo Vido
Sono: fntervencíón en Obesidod en Níños, Adolescentes, Adultos y Mujeres post porto
2OL4, el convenio de f echa 31 de diciembre del2Ol3, el convenio modíf icqtorio de f echo Lg
de noviembre del 2014, ombos súscritos entre el SERVTCT7 DE 1ALUD ñuAte y h r.
l'luNrcrPALrDAD DE CHnLLÁN VtEro, los D.5 Nos. 140/04 y t52/t4, del Ministerio de
Solud, los focultodes gue me conf íere el D.L. N" ?.763/79 y laResolución N" 160010g, de la
Controlorío Generol de lo Repúblico, dicto lo síguiente: )

REsoLucroN ExENTA Lc No/ 4092 09.12.201/+

1".- APRUEBASE el convenio modif icotorio de
fecha 18 de noviembre del ?O14, del suscríto con fecho 31 de diciembre del ZOL3,ombos
celebrodos entre este SERVrcro DE íALUD ÑuAtE y lo r. t4UNrcIpALrDAD DEcHrLLiN VrE¡o, sobre el Progromq Vidq Sono: rntervenci ón en obesidod en Niños,
Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Porto; en los términos y condicíones gue ollí se
señolon.
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CONVENIO AAODIFICATORIO
PROGRAfo1A VIDA SANA: INTERVENCIóN EN OBESIDAD EN NIÑOs

ADOLE5CENTES, ADULTO5 Y A,\UJERES POST PARTO ?O14.

En chillón, o dieciocho de noviernbre del?o14, entre el SERVTCIo DE 5ALUD ñugug,
persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Bulnes No 5OZ, de Chillón,
representodo por su Director tronsitorio y provisionol Dr. fvón Poul Espinozo, del mismo
domicilio, en odelonte el "Servicio" y lo I. MUNICfPAUIDAD DE 6HILLÁN VIEJO,
domiciliodo en Serrono No 300, de Chillón Viejo, persono jurídico de derecho público,
representodo por su olcolde D. Felipe Aylwin Logos, de ese mismo domicilio, en odelonte
"lo Munícípolidod", se ho ocordodo celebror un convenio modificotorio, gue consto de los
siguientes clóusulos:

PRr^ ERA: Con fecha 31 de diciembre del 2ot3, los portes suscribíeron un convenio
relocionodo con el Progromo Vido Sqno: fntervención en Obesidod en Niños, Adolescentes,
Adultos y Mujeres Post Porto 2oL4, que fue oprobodo por resolución exento No 1Cl54g6,
del 31.12.13.

SEGUNDA:
convenio, en

Por este octo, los portes ocuerdan modificor lo cláusulo UNDECIMA de dicho
el sentido de dejor estoblecido gue su vigencio se extenderó hqsto el 30 de
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